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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2020

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

Resolución Número 164
(Marzo 27 de 2020)

“Por la cual se hace un nombramiento”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto 101 de 2004 y el Decreto 
Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado 

por el Decreto 648 de 2017, y

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar a la doctora INGRID JOAN-
NA PORTILLA GALINDO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 53.106.447, en el cargo de Asesor 
Código 105 Grado 05 del Despacho de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C.

ARTÍCULO 2º-: De conformidad con el artículo 
2.2.5.1.6 del Decreto Nacional 1083 de 2015 modifica-
do y adicionado por el Decreto 648 de 2017, la doctora 
INGRID JOANNA PORTILLA GALINDO, tendrá diez 
(10) días contados a partir de la notificación de este 
acto administrativo, para manifestar si acepta el nom-
bramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

ARTÍCULO 3º-: Notificar a la INGRID JOANNA PORTI-
LLA GALINDO, el contenido de la presente Resolución 
a través de la Subdirección de Servicios Administrati-
vos de la Dirección Administrativa y Financiera, de la 
Subsecretaría Corporativa de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º-: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a través de la Subdirección de Servicios Adminis-
trativos de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes. 

ARTÍCULO 5º-: El presente nombramiento cuenta 
con el saldo de apropiación suficiente para respaldar 
las obligaciones por concepto de servicios persona-
les y aportes patronales durante la vigencia fiscal en 
curso, de acuerdo con la certificación expedida por el 
Subdirector Financiero de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Distrital 816 
de 2019.

ARTÍCULO 6º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

SECRETARÍA DEL HÁBITAT

Resolución Número 099
(Marzo 31 de 2020)

“Por la cual se prorroga la suspensión de 
los términos de las actuaciones y procesos 
administrativos, sancionatorios y disciplina-
rios de que tratan las Resoluciones 077, 080 

y 081 de 2020”
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LA SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT
En uso de sus facultades legales, especialmen-
te las conferidas en el artículo 115 del Acuerdo 

Distrital 257 de 2006, los Decretos Distritales 121 
de 2008 y 01 de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 115 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
del Concejo de Bogotá, D.C.,  consagra las funcio-
nes de la Secretaría Distrital del Hábitat. A su vez, el 
Decreto Distrital 121 de 2008 establece la estructura 
organizacional y la definición de las funciones de la 
Secretaría Distrital del Hábitat, a través de la Subse-
cretaría de Planeación y Política, la Subsecretaría de 
Gestión Financiera, Subsecretaría de Coordinación 
Operativa, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia 
y Control de Vivienda, la Subsecretaría Jurídica y la 
Subsecretaría de Gestión Corporativa y Control Interno 
Disciplinario, desde las cuales se desempeñan actua-
ciones misionales y de apoyo para el cumplimiento de 
la función pública institucional de la Secretaría.

Que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley 1753 de 2015, declaró el estado de emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en todo 
el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, y 
adoptó una serie de medidas con el objeto de prevenir 
y controlar su propagación y mitigar sus efectos.

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 
Distrital 081 del 11 de marzo de 2020, “Por el cual se 
adoptan medidas sanitarias y acciones transitorias 
de policía para la preservación de la vida y mitigación 
del riesgo con ocasión de la situación epidemiológica 
causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, 
D.C.(...) y se dictan otras disposiciones”.

Que posteriormente se expidió el Decreto Distrital 
087 del 16 de marzo de 2020 “Por el cual se declara 
la calamidad pública con ocasión de la situación epi-
demiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) 
en Bogotá D.C.”

Que mediante el Decreto Nacional 417 del 17 de marzo 
de 2020 se declaró el Estado de Emergencia Económi-
ca, Social y Ecológica en todo el territorio nacional, por 
el término de treinta (30) días, con el fin de conjurar la 
grave calamidad pública que afecta al país por causa 
del coronavirus COVID-19.

Que con fundamento en las disposiciones señaladas, 
la Secretaría Distrital del Hábitat emitió los siguientes 
actos administrativos:

1.	 Resolución 077 del 16 de marzo de 2020, “Por la 
cual se adopta como medida transitoria por moti-
vos de salubridad pública, la suspensión de térmi-
nos para los procesos disciplinarios adelantados 
en la Secretaría Distrital del Hábitat” en la cual se 
dispuso suspender los términos de los procesos 
disciplinarios adelantados por la Subsecretaría de 
Gestión Corporativa y Control Interno Disciplinario 
a partir del 16 y hasta el 31 de marzo de 2020.

2.	 Resolución 080 del 16 de marzo de 2020, “Por la 
cual se adopta como medida transitoria por moti-
vos de salubridad pública, la suspensión de térmi-
nos para los procesos sancionatorios adelantados 
en la Secretaría Distrital del Hábitat”, en la cual se 
dispuso suspender los términos de las actuaciones 
administrativas  sancionatorias adelantadas por la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda de la Secretaría Distrital de Hábitat a 
partir del 16 y hasta el 31 de marzo de 2020.

3.	 Resolución 081 del 18 de marzo de 2020, “Por 
la cual se adopta como medida transitoria por 
motivos de salubridad pública, la suspensión de 
términos para todas las actuaciones y procesos 
administrativos y sancionatorios adelantados por 
la Secretaría Distrital del Hábitat” en la cual se 
dispuso suspender los términos y plazos en los 
procedimientos administrativos y sancionatorios 
adelantadas por las áreas misionales y de apoyo 
de la Secretaría Distrital de Hábitat, a partir del 18 
y hasta el 31 de marzo de 2020.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 457 
del 22 de marzo de 2020, “Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 
y el mantenimiento del orden público”, y se ordenó el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las perso-
nas habitantes de la República de Colombia, a partir 
de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 
2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de 
abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria 
por causa del Coronavirus COVID-19.

Que la Alcaldía Mayor de Bogotá emitió el Decreto 
Distrital 092 del 24 de marzo de 2020 “Por el cual se 
imparten órdenes e instrucciones necesarias para la 
debida ejecución de la orden de aislamiento ordenada 
mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020” y 
ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas 
las personas habitantes de Bogotá D.C. a partir de las 
cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 
de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por 
causa del Coronavirus COVID-19.
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Que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 
Distrital 093 del 25 de marzo de 2020, “Por el cual se 
adoptan medidas adicionales y complementarias con 
ocasión de la declaratoria de calamidad pública efec-
tuada mediante Decreto Distrital 087 de 2020”, que 
respecto a la suspensión de términos procesales de 
las actuaciones administrativas, sancionatorias y dis-
ciplinarias que adelanten las entidades y organismos 
del sector central, dispuso lo siguiente:

	 “ARTÍCULO 24.-  Suspender los términos pro-
cesales de las actuaciones administrativas, 
sancionatorias, disciplinarias, que adelantan las 
entidades y organismos del sector central, y de 
localidades, así como los asuntos de competen-
cia de los inspectores de policía y su respectiva 
segunda instancia, a partir del 26 marzo y hasta el 
13 de abril del 2020. Fechas en las que no correrán 
los términos para todos los efectos de ley.

	 Parágrafo 1.  Sin perjuicio de lo anterior, cada 
entidad podrá exceptuar la aplicación de la pre-
sente disposición en los casos que le sea posible 
dar continuidad al procedimiento, garantizando el 
debido proceso.

	 PARÁGRAFO 2. La presente suspensión no afec-
ta las actuaciones y procedimientos de carácter 
contractual.

	 PARÁGRAFO 3. Al término de este plazo cada 
entidad será responsable de expedir las decisio-
nes sobre la continuidad de esta medida.

Que el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 
2020, “Por el cual se adoptan medidas de urgencia 
para garantizar la atención y la prestación de los ser-
vicios por parte de las autoridades públicas y los par-
ticulares que cumplan funciones públicas y se toman 
medidas para la protección laboral y de los contratistas 
de prestación de servicios de las entidades públicas, en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica”, prevé en su artículo 6 las suspensiones 
de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales 
en sede administrativa, de la siguiente manera:

	 “ARTÍCULO 6. Suspensión de términos de las 
actuaciones administrativas o jurisdiccionales 
en sede administrativa. Hasta tanto permanez-
ca vigente la Emergencia Sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social 
las autoridades administrativas a que se refiere 
el artículo 1 del presente Decreto, por razón del 
servicio y como consecuencia de la emergencia, 
podrán suspender, mediante acto administrativo, 
los términos de las actuaciones administrativas 
o jurisdiccionales en sede administrativa. La 
suspensión afectará todos los términos legales, 

incluidos aquellos establecidos en términos de 
meses o años. 

	 La suspensión de los términos se podrá hacer de 
manera parcial o total en algunas actuaciones o 
en todas, o en algunos trámites o en todos, sea 
que los servicios se presten de manera presencial 
o virtual, conforme al análisis que las autoridades 
hagan de cada una de sus actividades y procesos, 
previa evaluación y justificación de la situación 
concreta. 

	 En todo caso los términos de las actuaciones 
administrativas o jurisdiccionales se reanudarán a 
partir del día hábil siguiente a la superación de la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

	 Durante el término que dure la suspensión y hasta 
el momento en que se reanuden las actuaciones 
no correrán los términos de caducidad, prescrip-
ción o firmeza previstos en la Ley que regule la 
materia. (Subraya fuera de texto)

Que teniendo en cuenta, la orden de aislamiento 
preventivo obligatorio contemplada en el  Decreto 
Nacional 457 de 2020 y en el Decreto Distrital 092 de 
2020, así como las demás disposiciones y medidas 
de protección en el marco de la emergencia sanitaria 
declarada por el Gobierno Nacional y con el fin de 
garantizar las condiciones de seguridad de la salud de 
los servidores públicos y los ciudadanos e interesados 
en los procedimientos administrativos, sancionatorios 
y disciplinarios, así como el respeto al debido proce-
so en las actuaciones que cursan actualmente en la 
Secretaría Distrital del Hábitat, es necesario tomar 
medidas para adecuar las condiciones de la prestación 
del servicio de esta entidad. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 24 del De-
creto Distrital 093 de 2020 y el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 491 de 2020 es procedente prorrogar los 
términos de suspensión de los trámites administra-
tivos, sancionatorios y disciplinarios a cargo de las 
dependencias misionales y de apoyo de la Secretaría 
Distrital del Hábitat. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - Objeto. Prorrogar la suspen-
sión de los términos procedimentales de las actua-
ciones administrativas, disciplinarias y sancionatorias 
adelantadas por las áreas misionales y de apoyo de 
la Secretaría Distrital del Hábitat de que tratan las 
Resoluciones 077, 080 y 081 de 2020, hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declara-
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da por el Ministerio de Salud y Protección Social, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 491 de 2020.

PARÁGRAFO. - En todo caso, las áreas a cargo de 
las respectivas actuaciones y procedimientos podrán 
adelantarlos o continuarlos siempre que se garantice 
el debido proceso. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Vigencia. La presente re-
solución rige a partir de la fecha de su expedición, 
deberá publicarse en la página web de la entidad y en 
el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y ún (31) días 
del mes de marzo del año dos mil veinte (2020).

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaria Distrital del Hábitat

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C.

Resolución Reglamentaria 
Número 008

(Marzo 31 de 2020)

“Por la cual se agrupan, clasifican y asignan los 
sujetos de vigilancia y control fiscal a las Direccio-
nes Sectoriales de Fiscalización de la Contraloría 
de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones”.

LA CONTRALORA DE BOGOTÁ D.C. (E.)
En ejercicio de las atribuciones constitucionales 
y legales, especialmente las conferidas en el De-
creto Ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 658 de 2016, 

modificado por el Acuerdo 664 de 2017

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3º de la Ley 42 de 1993, incluye como 
sujetos de control fiscal del orden territorial, a los 
organismos que hacen parte de la estructura depar-
tamental, municipal y las entidades de este orden 
enumeradas en la citada norma.

Que el artículo 20º de la precitada Ley, señala que: 
“La vigilancia de la gestión fiscal en las entidades que 
conforman el sector central y descentralizado se hará 
de acuerdo a lo previsto en esta Ley y los órganos 

de control deberán ejercer la vigilancia que permita 
evaluar el conjunto de la gestión y sus resultados”.

Que el artículo 21º ídem, determina que: “La vigilancia 
de la gestión fiscal en las sociedades de economía 
mixta se hará teniendo en cuenta la participación que 
el Estado tenga en el capital social, evaluando la ges-
tión empresarial de tal forma que permita determinar 
que el manejo de los recursos públicos se realice de 
acuerdo con los principios establecidos en el artículo 
8° de la presente Ley.”

Que el artículo 4° del Acuerdo 658 de 2016 ex-
pedido por el Concejo de Bogotá, D.C.: “Por el 
cual se dictan normas sobre organización y fun-
cionamiento de la Contraloría de Bogotá D.C., se 
modifica su estructura orgánica e interna, se fijan 
las funciones de sus dependencias, se modifica 
la planta de personal y se dictan otras disposicio-
nes”, determinó los sujetos de vigilancia y control 
fiscal por parte de la Contraloría de Bogotá D.C. 

Que el artículo 6º del Acuerdo 658 de 2016, dispu-
so que en ejercicio de la autonomía administrativa 
le corresponde a la Contraloría de Bogotá D.C., 
definir todos los aspectos relacionados con el 
cumplimiento de sus funciones, en armonía con 
la Constitución, las leyes y el referido Acuerdo.

Que a su turno, el numeral 6 del artículo 5° ibídem, 
modificado por el Acuerdo 664 de 2017, determina 
entre las funciones generales de la Contraloría de 
Bogotá D.C.: “Ejercer el control posterior y selec-
tivo sobre las cuentas de cualquier entidad del 
Distrito Capital y particulares que manejen fondos 
o bienes Distritales en los casos previstos por la 
ley, así como de personas naturales o jurídicas 
que administren bienes o recursos del Distrito”.

Que el artículo 26° ejusdem señala que para 
ejercer el control a la gestión fiscal de manera 
eficiente y eficaz, y en consideración a la organi-
zación sectorial de la administración distrital, la 
Contraloría de Bogotá D.C., se organiza en Direc-
ciones especializadas por sectores específicos.

Que el 10 de diciembre de 2019, la Superinten-
dencia de Economía Solidaria certifica recibir 
copia de acta de asamblea donde aprueban las 
cuentas finales de la Administradora Pública 
Cooperativa de Empresas Sociales del Estado 
del Distrito Capital APC Salud Bogotá en liqui-
dación y que la Cámara de Comercio certifica 
ese mismo día que en consecuencia y conforme 


